
MT,NIC¡PAL¡DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
-CUNA DEL SILLAR-

RESOLUCION DE ALCALDh2I].2O t ÉMDCC
CERRo CoLoRADo, ü j ¡,¡i¡

vtsTo:
Soücitud de pago de aguinaldo ext¡ao¡di¡a¡io plesentado por el Sindicato Unico de

Municipaüdad Distrital dc Cerro Colorado, Info¡me No 154-2015-MDCC/GPP\ Ioforme l-egal

SGA -MDCC, P¡oveldo N" 176-2015-GAJ-MDCC, y la dccisión adoptada por el Titular dcl Püego;

CONSIDERANDO:

2015

Trabajadores
N.056-2015-

eue, dc cooforrnidad con Io dispuesto cn el A¡l 194' de la Coostitución Polldca del Estado y A!t. II del

Título prei.imi¡a¡ de la l,cy N" zigi2, 
-I-.y 

Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son órgoos de

Gobie¡no Local quc gozao de autonornl4 polltica, ecooómicr y adrninist¡¿tiva en los asuotos dc su cornpetencia' La

Autooomía que la Co-nstitución cstablece para las Municipalidedes, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adf¡ioistrativos y d€ administración, con sujeción d ordenamieoto iurldico;
eue, el numeral 1.1 det numetal 1 del ¡rtlcuto IV det Tln¡lo Pteliminar de h Ley del P¡ocedimieoto

Administrativo General Ley No 27444, detcrmina quc "L¿s aqmridAdeS ileben actt¿r con respeto a la

Corctit1ciót ta Ley y al baecho, ilentro ile las facuhades que le estén dtibuidds y de acterdo con los fines
pard los que fr¿eron conferidas'.' 

b"i, el a¡tículá III del Tltulo Prelimin¿¡ de la I*y del Sistema Nacional dc Presupucsto, Ley N'-28411'

pr"."pto" il]" ,,Toila disposicióI o düo que implique ta redlizdción de gastos públicos debe cuanüficar st
'"f""ti *UrZ 

"l 
prerupu"ito, de modo que-se stjite m forma estricu al crédito prest Prcstdrío autorizado d Ia

Enüdad";
Que, la solicitud de pago de Aguinaldo Extraordina¡io peticiouado por el Sindicato tlnico dc Trabaiadores

dc l¿ Municipatid¿d Dist¡ital de-Ccrro C-olo¡ado cstá susteritada ¿n lo dispuesto por el Decreto de Urgencia No 001-

2014 cl cu¡l establcce cl pago de éste eo una suma dc S/. 200.00 nucvos solcs;

eue, en cl cjcr-ciJio presupuestal 2014 sc proccdió a cmiti¡ el Dccleto de Urgencia N' 001-2014, co su

ertlculo 5o ..Autorícesc por única vez, el otorgamicnto de un Aguinaldo E:ttraotdi¡ario ¿ favo¡ de los fuocionarios y

scrvido¡es oombrados y 
"orrt 

aado. i"¡o d tTgi-en del Dccrcó Legislativo N" 216 y la Ley N' 29944,-los obrcros

pcünancntes y 
".,.rrai". 

dcl Sccto¡ púbüco, e] pcrsonal de las Fuerzas_-4,rmadas y la Polich Nacionel del Pe¡r.r, los

Lb";"dor". áotratedos bajo en Régimcn l-aboral Especid dcl Decrcto Legislativo No 1057, los- pensiooistas a cargo

dcl Estado cornprcndidos cn los rcglmeoes dc Ia Lcy No 15117, Ios Decfetos Iryes 19846,19990 y 20_530, el Dccreto

Sup¡emo N" 051-88-PCM 14 l,ey Ñ' 28091, y el persooal que por Ley especial recibe aguioaldo por fiestas Patliar de

coifo¡midad con cl Texto únic; Oldenado ae U ky N' i8411, aprobado por Decrcto Suprcmo N" 30a-2012-EF y

la I*y N' 30114, I-ey de Prcsupucsto del Scctor Púbüco para cl año úsc¿I2014;
' qo", .i rj;oaa" Eirao¡dina¡io se Ejó cn s/. 200.00 (doscicntos con 00/100 nucvos solcs), el cual sefíe

"borr"do "i,, "i-"sáe 
juüo del 2014. Eo el caso'de personal activo, dicho Aguinaldo se ¿booa¡á eo el mcs de iuüo del

2014, En el caso del persooal activo, dicho Aguinaldo se abon¿¡á a favo¡ de los trabajadores con vlnculo vigente a le

fecha de entrada co vigencia del ptesente Dccreto dc Utgeocia (. ..);

Que, cl Aguioaldo Ext¡ao¡dina¡io cn el caso de los Gobicmos Localcs, es otorgado hasta por el mooto

fijado en ei n.uoeraf1.3 del ptesente ardculo y se 6rrancia con calgos a sus tespectrvos ingresos corrientet' 1".:t-"jtd"
a lo señal¿do en cl numeral 2) de la Cuarta óisposición Transitoda dcl Tcxto Unico Ordenado de la py N" 28411'

Lcy Gencral de Sistcm¿ Naciána1 de P¡esupuestó, aprobado por Decreto Suprcmo N' 304.2012-EF, y eo función ¡ la

disponibilidad de los tecutsos quc administran ( );' 
eue, con Info.mc N; t5¿_ZOt5-MOCC/Gpp& lz Gcreocie dc planigcación, prcsupucsto y R¿ciooalizacrón

marrificsta-que efcctuada la revisióo al prcsupuesto y la üquidcz dc ta Municipalidad Dist¡ital dc ce¡¡o colomdo en cI

Ejercicio Fiscal 2014 y 
"n "l 

pre."t t" 'E¡"r"i" io 2Oí5,l^ 
"o-,,,," "o "o"t't" 

ion los ¡ecu¡sos nccesatios para atcnder

cs-te gsto adiaona¡ p-cba ai elo cs la gren caotid¿d de deudes cor¡ientes ¡ccibid¿s dc la gestión enterior, muchas de

l¿s cuales se eocuent¡a¡ ach¡aloerte Peodicrtes de pago;

Que, coo Informe Legal N''056-2015-SGÁI-{-MDCC, la Sub Getcoci¿ de Asuotos Legales Administrauvos

co.r.loyc !rr", sc decl¿¡e Imltoccdentc cl pedido formuledo por 
-el-Sindicato 

lJnico dc Trabajadoles de lá

u""i"ip"U;i ot"i A dc Ceio Colotado, soLrc el pago de Aguinaldo Exüaordi¡ario codtcñpLado en el Dccleto

de Urgencia No 001-2014;" 
Que, eo tal seoúdo y conforrne fuc ptopucsto; y cstaudo ¿ l¿s facr¡ltades confc¡idas al Tih¡la! del Püego, en

b f4 N" 27972 Orginica dc Muoicipalidadcs;
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MUNIdPAL¡DÁ..D DISTNTTAL

CERRO COLORADO
-CUNA DEL SILLAR-

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DECI-ARAR TMPROCEDENTE cl pedido fotmulado por el Sindicato

único dc Trabaladores dc la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro Colondo, sobre el pago de Aguinaldo Exuaordinaro

contemplado en cl Dccreto de Uúgcncie N" 001-2014.' 
ARTICULo SEGUNóO: ENCARGAR e la Sccretaria Gere¡al rcmitir copia fedateada de lo actuado ¿ l¿

Scc¡eta¡ia Técriica dc apoyo al ótgano instructot dcl proccso admi¡ist¡¿tivo disciplioario a 6n quc detetrninc a los

rcsponsables y las rcsponsabiüdadcs incurtidas por cstos aotc !¿ demo¡a de la tramitaqión del exP€diente

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Secrcta¡i¿ General su notificación a hs unidades orgáoicas

competentcs y a los interesados confomc a lcy.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE, CI'MPIASE YARCHÍWSE

&;dr¡
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